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DM-OF-086-2021 
                                                                                             
Señor  
Andrés Romero 
Presidente Ejecutivo INA 
Presente 
 
Asunto: Aplicación de Chequeo Digital a clientes CDE 
 
Estimado Señor: 
 
Reciba un cordial saludo. El Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC) en el 
marco de la implementación de la Política Nacional de Empresariedad 2030 y el 
Ministerio de Ciencia Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT) por medio de la 
“Estrategia Nacional de Transformación Digital: hacia la Costa Rica del Bicentenario 4.0” 
desarrollan en conjunto la iniciativa “PYME Digital” con la intención de propiciar un 
proceso de transformación digital y adopción de tecnologías digitales en las PYME para 
aumentar su productividad y competitividad. Dentro de los objetivos de esta iniciativa se 
pretende determinar la brecha de uso y adopción de tecnologías digitales en las 
empresas de menor tamaño, además de generar habilidades digitales en estas 
empresas para un mayor uso y adopción de las tecnologías. 
  
Gracias al invaluable apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo -BID- nuestras 
instituciones han venido impulsando la implementación de la Plataforma “Chequeo 
digital, plataforma desarrollada por Fundación País Digital de Chile y que, gracias al 
apoyo del BID, se está implementando en varios países de la Región. Esta plataforma 
permite a las micro, pequeñas y medianas empresas medir su nivel madurez digital, 
obteniendo resultados inmediatos y recomendaciones personalizadas, para aumentar su 
adopción tecnológica y el fomento de habilidades digitales.  
  
En razón de lo anterior y en el marco de la iniciativa PYME digital, para el MEIC y el 
MICTT se convierte en una necesidad que las PYME atendidas por los asesores de los 
CDE, puedan ser referidas a realizar el autodiagnóstico en línea, con el fin de identificar 
su nivel de madurez digital y a la vez que puedan beneficiarse de acompañamiento 
especifico en este tema. La plataforma puede ser visitada en cualquier momento en el 
enlace: https://www.pyme.go.cr/chequeodigital . Esta herramienta además permite tener 
un registro histórico del crecimiento digital de la PYME, al permitir realizar el chequeo 
periódico conforme su avance en materia de digitalización.  
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Aunado a lo anterior, ambos ministerios en conjunto con PROCOMER han presentado al 
INA un programa de becas en transformación digital para PYME que pretende: 
desarrollar capacidades y competencias de transformación digital y adopción 
tecnológica en PYME, como herramienta para aumentar su productividad y 
competitividad, así como sus oportunidades de internacionalización. Este programa de 
becas implica acompañamiento en dos fases a un grupo de 100 empresas, que hayan 
completado el autodiagnóstico.  
 
Para finalizar, la visibilidad que el INA pueda brindar a la plataforma chequeo digital, por 
medio de la difusión en diversos canales, es de vital importancia para que cada vez más 
empresas puedan medir sus niveles de digitalización y e incorporen mejores prácticas 
en sus procesos operativos. 
Agradecemos que el trabajo se  coordine por medio de las Sras. Gabriela León 
gleon@meic.go.cr  y Carola Medina carola.medina@micitt.go.cr directoras de 
DIGEPYME e Innovación respectivamente. 
 
Reciba las muestras de nuestra consideración, 
 
Atentamente;  
 
 
 
 
 
 
Victoria Hernandez Mora                                                      Paola Vega Castillo 
Ministra MEIC                                                                           Ministra MICTT  
 
 

 
 
 
Cc. Sr. David Hernández. INA 

      Sra. Adriana Aguilar. INA 
      Sra. Gabriela León. MEIC 
      Sra. Carola Medina. MICITT 
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